
el Sr»Presidente, oiie firman to 'os los señores asistejSu^s 

to 5r dp todo lo cual CL‘RT PICO: i 5  r '-
i!> ^ y \l;L PRKSID3I‘lE,

El Inter-ventor de Pondos,acctal.

KL SECRETARIO,

En la Ciudad de Palma de^Íí!c'llorca, Capital de la provin 

cia de Baleares, sienrtd^a hora dies y nueve del dia doce- 
de diciemlDre dn mil novecientos cincuenta y áos, se reúne 

en el Sfilón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la 

Presid'ncia del limo.Sr.Alcalde, Pon Juan Coll Jítister, el
Exorno.Ayuntamiento Pleno con asistencia de los Sres. Te---

nientes de Alcalde y Concejales, Pon Joaouín F. de Pu.i^dor 

fila, Don Kif^el Badál’Pont,» Don Guillermo Aloy Sslora, Don 
Francisco Suau Saiz, Don Juan Afollar Sancho, Don Bartolo

mé Pizá Ferrá, Don Jesiís Antich Gil, Don José Nadal Horradi 

Don Antonio Ilabrés Moray, Don ITrahcisco Castaño Salva, Den 

luis G.Pascual González, Don Bartolomé Gaita Korrach, Dém - 

Bartolomé Ventayol Vanrell, Don Gabriel líV.ster Mayans, Don-
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Ipis ■'bregas Cuxfa:-t, el Interventor de Pondos interino D. 

lomás Henales Bernat-Yerl y asistidos de ai, el infrascri

to Secretario, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria 
ÜHICA, y siendo ya la horp diez y nueve y diez minutos el 

Sr.Presidente abre la sesión, dándole lectura al acta de - 
la sesión anterior- que se aprueba por mianimidad.

Seguidamente se da lectura - 

el siguiente dictamen lExcmo.

2.
Se acuerda aprobar Reglamen 
to de la Policía Mímicipal, 
con las modificaciones pro*~

CrUF-Xdia Urbana de- ®te Excmo, 
Ayuntamiento, se viene rigiendo por un Reglamento redacta

do y aprobado por la Comsión übnioipal Permanente en tre
ce de febrero de 1942. Este Reglamento, que en acuellas __

fechas vino a llenar las necesidades nue se tenían de que- 

el mencionado Cuerpo tuviera lo cue podemos llsmEr las ñor

mas para ingreso y desenvolvimiento, hoy puede considerar- 
se antÉcáado,

La Comisión de Gobierno y Policí. , ha venido laborando -

año tras año, en la confección de otro que vjjii-.ra a res__
pender í tedes lee necesidades del servicio..

Recientemente la Dirección Geberal de Administración Lo
cal iiL dictado órdenes que regulan la Policía Municipal -1. 

r-UG es el nombre genórico oue so da a lo que cntiguamente- 
era el Cuerpo de la Guardia Urbana.

Despuós de un concienzudo estudio y p-;;0vios los asesora- 

mientos de los-funcionarios municipales, la Comisión de —  
Gobierno y Policía se honra en elevar al Ayuntamianto Ple

no un Reglamento por el cual deheró, regirse el Cuerno de - 
Policía Ivíunicipal.

La Comisión que me honro en presidir tiene el honor de - 

hacer constar' su máximo agradecimiento hacia el Vocal de - 

la Comisión Don Josó P̂ -̂ ns Marqúós, por la laboi* desarrolla 

da en la confección de este nuevo Reglamento,habiendo dedi

cado al mismo varios dias, dando cima a su labor en forma- 

inmejorable.
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Por todo lo expuesto, el Teniente de Alcalde, de §(§ 
'bierno y Policía, de acuerdo con el parecer de la 
sión, propone a V.E.

Priinero,- Que se apruebe el reglamento confecciona

Segundo,- Que se ponga a efectos de reclamación por 
plazo de quince dias.

Tercero,- Que se eleva al -^xcmo.Sr,Gobernador Civil - 

para su ulterior aprobación, de acuerdo con el artículo 

121, ap. h y el 109 de la vigente Ley de Régimen Local. 

V.E, acordará lo oue estime m ’as acertado,-Palma de Ma

llorca, primeromde diciembre de 1953.-E1 Teniente de Al 

calde Presidente de Gobierno y Policía, J .Nadal ,-Riibri- 
cado. '*

Seguidamente se da cuenta del Reglamento de referen
cia, titulado: RLGLAMPINTO DE LA POLICIA MtJDICIPAL DE —  

PALíáA DE IíáLLORCá . Consta de DIEZ CAPITULOS y TRES DIS
POSICIONES ADICIONALES.

CAPITULO I,- Organización. Quince Artículos, 1 al 15,

CAPITULO II,-Itinciones Específicas de las Secciones, 
Artículos:16 a 32,

CAPITULO III.- Obligaciones Generales.Artículos, 33 - 
a 43.

CAPITULO IV.- Obligaciones de los mandos.-Artículos- 
44 a 71.

CAPITULO V.- Pormay Renuisitos para el Ingreso. Ar
tículos: 72 a 84.

CAPITULO VI,- Paltas y sanciones: Artículos 85 a 89.

0A'*^ITUL0 VII,- Recompensas,-Artículos: 90 a 91.

CAPITULO VlII.-Interupciones de servicio activo y Ju 
bilación,Artículos: 92 a 93.

CAPITULO IX.- VESTUARIO.-Artículos:. 94 a 96,

CAPITULO Z,® Academia.- Artículos: 97 a 101.

Acto se.̂ guido se.-procede a dar lectura a la moción pre 

sentada y suscrita por el Concejal Sr.Pascual, oue dice:

"El Concejal que suscribe formula las enmiendas oue-
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articularáji al proyecto de Refjlanionto de la Policía Munici

pal presentado a la aprobo.ción del Pleno por la Comisión de 

Gobierno y Policía:

Los artículos 33» 37 y 94 se redactarán como siguen:

Arts 33*- ^'odos los componentes del Cuerpo, además de misi£ 

nes específicas seGaladas para cada sección o ronda, debe—  

rán. a) Dsir cuenta por escrito al terminar el oei-vicio, de

todos los deterioros o deficiencias que existan en las vías 

públicas, alumbrado y en general en las instdaciones,bie—  

nes y servicios immicipales en el sector ouo tengan en-co- 
mendado o demarcación, siempre oue la índole del servicio -

les permita observarlo; b).-Atender loa servicios ordina---

rios, extraordinarios y especiales que se les encomendara - 

por la- Jefatura, siendo personalmente responsables de su —  
buen desempeño,- Una vez cumn. imentadoa los servicios darán 

cuenta a sus inmetiiatos superiores, verbalmente, o por es—  

crito, según los casos, de las incidencias ocurridas, sin 

omitir, falsear o diaimular detalle alguno.
Art2 37,-Conocerán de vista a las primeras Autoridades civi 

les, militares, eclesiásticas y a las personas cue integran 

la Corporación Municipal, a las oue saludarán en toda oca—  

sión de bailarse en su presencia.

Artfi 94,-lJl uniforme y demás prendas oue ĉonstituyen e l ---

equipo del personal de la P dicia Municipal, será costeado- 

por la Corporation y permanece en todo tiempo de su exclusa 

va propiedad.
Se insertará al final ®ta disposición:

Pisnosición transitoria:Los individuos del Cuerpo de Poli—  

cía Municipal inglesados con .anterioridad a la vigencia de 

presente Reglamento, y oue constituyan la plantilla de tran 

sición, conservan el derecho a pex’maneoer en servicio acti
vo hasta la edad fijada en la Reglamentación anterior.Sin - 

embargo, cada uno de ellos podrá voluntariamente acogerse - 

a las normas cue acerca de jubilaciones se establecen en el 

presente.



En esta, forma tienen el honor de someterlo a I fX 

Ivíonicipal.- Palma a 10 de diciemhre de 1952,- ij 

Rubricado.”
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PASCUAl: Reconoce el alto espíritu, meticulosidao^:^ .cuií̂ "' 

de la Comisión en redactar la reglamentación c'Ue s e ^ a s ^ ^ -  

al Pleno, obra o_ue se acerca bai/tente a la perfección y ana 

de r-ue, con afán de colaboración, ha presentado la enmienda 

que se ha leído.
Sigue diciendo que al art^ 33, sólo pretende darle una —  

nueva redacción a fin de que la Corporación cuente con una 
información diaria de las deficiencias que se produzcan pa

ra poder acudir a remediarlas inmediatamente; en cuanto a -

los artículos 37 y 94, se intenta dar una redacción m á s ---
exacta para oue su interpretación sea más clara.-^a verdade

ra enmienda se refiere a las disposiciones transitorias, a 

TFin de garantizar los derechos adquiridos por reglamontaci£ 

nes anteriores, ■rincipslmente en cuanto se refiere a la —  

edad de jubilación, efe jando la puerta abierta para que puc—  

dan acogerse a las nuevas normas todos los guaradias -digo: 

gu.ardias antiguos que lo deseen.

HADAIi HOR.-ACH: Agradece las palabras del Sr,Pascuo2 y cree 

que son muy acertadas las enmiendas que presenta, por cuyo- 

motivo la Comisión de Gobierno y Policía las acepta.

VEEfAYOL:Interesa se suprima el apartado h) del art2 86,por 

cuanto al enumerar las graves ya cita que la revelación de 

datos es considerada como falta grave, si bien en esta fal

ta grave suprimiría el vocablo "reiteradas**, a fin de que - 

quede redactado en forma que toda revelación de datos sea - 

considerada ff:ilta grave.
NADAL HORRACH: No hay inconveniente.

Se acuerda aprobar el Reglsmento con las enmiendas presen 

tadas por el Sr.Pascual y la propuesta efectuada por el Sr. 

Ventayol, aeí comom se apruba, también, el dictamen que se - 

ha transcrito.

'i/
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3 , Segaidameiite, a propuesta de la
Se acuerda estal^lecer nuevo . ., .
Concierto con el Sindicato- Comisión de Arbitrios, se acuer
NacionEil del Septiro(Contri- « • _
buciones especiales Servi—  da establecer un nuevo Concier-
oio Incendios). — — — ---- ^ ^to conel Sindicato Nacional del

Seguro, para la exacción de las contribuciones especiales —

por instalación, mejora y entretenimiento de los Servicios

de Incendios, por el plazo de cinco años, que terminsrd el

dia 31 de diciembre de 1957, por la cantidad de veinte y cin
co mil (25.000) pesetas líquidas anuales, las cuales deberán

ser ingresadas en las arcas municipales dentro del priraer —

trimestre de cada año,"
CONDICIONES, arx'e"l-adamente a las cuales se debe formalizar- 

el Concierto para la exacción citada;
a) .“ El Sindicato Nscional del Seguro, se compromete a abo 
narpor el Concierto expresado, la cantidad de veinte y cinco 

mil pesetas líouidas anuales, que serán ingresadas en las ex 

cas muiicipales dentro del primer trimestre de cada año,

b )  .“ El plazo de dn.ración de este Concierto será, de cinco anos 

empezando el dia 1 de enero de 1953, para terminar el dia 31 

de diciembre de 1957.
c) .“ Da cantidad de veinte y cinco mil pesetas en que sefija 

este Concierto, no podrá, sufrir disminución alguna por pre

mios de cobrabza, partidas fai: idas ni cualq-;ier otro concen

t o . ■ ' . ,
d) .- Para responder de las oiDligaoiones derivadas del Con 

cierto, el Sindicato Hacionel del ‘"eguro deberá depositar, a 

disposición del P,“ sidente déla Corporación, el imoorte de - 

una mensualidad.
e) ,“ El incumplimiento de estas condiciones dará lugar .a la 

rescisión del concierto, con la consiguiente pérdida de la 

fianza, -udiendo, en este caso el Aymtaraiento, proceder a la 

exacción directa del arbitrio,
f )  .-Ratificado por el Sindicato Nac;‘.onal del Seguro y sancio

nado por el Ayuntamiento, seformalizará el Contrato.
I
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Seguidamente se ccuerda|/cgrae^:-.Sr ■j-

Se acuerda darse por en- H .
tenada del aciierdo do la- enterada del acuerdo C , M .F e rm a n e n te , co n ce -----
diendo tma gratifict.ción sión Municipal Permanen 
al Conserje de este Ayiin 
tamiento. ---------------

S' ’K  ^

*/  ̂IId e « l -  /Á
/'//denoviembre del corriente’̂ - ^

<P

llconcesión deuna gratificación de quinientas pesetas 
serje de este Ayuntamiento, Don Bartolomé Bruí'.é, por la-la

bor de guardería de efectos del alurabrado público.

Y en Gste estado y no habiendo más asuntos para ser trata

dos, el 3r»Presidente, siendo la hora veinte dos min^^to3 , 

levanta la sesión de la que se extiende la T^re^ente acta en 
dos -oliegos de papel de barba blancos marcador; con el sello 

en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes rubrica- 

el Sr. Alcalde, que firmen todos los asistentes al acto y - 
de todo lo cual CERTIFICO:

EL ALCALDE,
/
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El Intei-ventor interino,
EL SECKEIARI' ,


